
Artículo 5

Conservación, prospección, recolección, caracterización,
evaluación y documentación de los recursos fitogenéticos

para la alimentación y la agricultura

5.1. Cada Parte Contratante, con arreglo a la legislación nacio-
nal, y en cooperación con otras Partes Contratantes cuando pro-
ceda, promoverá un enfoque integrado de la prospección, conser-
vación y utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para
la alimentación y la agricultura y en particular, según proceda:

a) realizará estudios e inventarios de los recursos fitogenéticos
para la alimentación y la agricultura, teniendo en cuenta la
situación y el grado de variación de las poblaciones existen-
tes, incluso los de uso potencial y, cuando sea viable, evaluará
cualquier amenaza para ellos;

b) promoverá la recolección de recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura y la información pertinente rela-
tiva sobre aquellos que estén amenazados o sean de uso
potencial;

c) promoverá o apoyará, cuando proceda, los esfuerzos de los
agricultores y de las comunidades locales encaminados a la
ordenación y conservación en las fincas de sus recursos fito-
genéticos para la alimentación y la agricultura;

d) promoverá la conservación in situ de plantas silvestres afines
de las cultivadas y las plantas silvestres para la producción de
alimentos, incluso en zonas protegidas, apoyando, entre
otras cosas, los esfuerzos de las comunidades indígenas y
locales;

e) cooperará en la promoción de la organización de un sistema
eficaz y sostenible de conservación ex situ, prestando la
debida atención a la necesidad de una suficiente documenta-
ción, caracterización, regeneración y evaluación, y promo-
verá el perfeccionamiento y la transferencia de tecnologías
apropiadas al efecto, con objeto de mejorar la utilización sos-
tenible de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura;

f) supervisará el mantenimiento de la viabilidad, el grado de
variación y la integridad genética de las colecciones de recur-
sos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

5.2. Las Partes Contratantes deberán, cuando proceda, adop-
tar medidas para reducir al mínimo o, de ser posible, eliminar las
amenazas para los recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura.

Artículo 6

Utilización sostenible de los recursos fitogenéticos

6.1. Las Partes Contratantes elaborarán y mantendrán medi-
das normativas y jurídicas apropiadas que promuevan la utiliza-
ción sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimentación
y la agricultura.

6.2. La utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para
la alimentación y la agricultura puede incluir las medidas
siguientes:

a) prosecución de políticas agrícolas equitativas que promue-
van, cuando proceda, el establecimiento y mantenimiento de
diversos sistemas de cultivo que favorezcan la utilización sos-
tenible de la diversidad agrobiológica y de otros recursos
naturales;

b) fortalecimiento de la investigación que promueva y conserve
la diversidad biológica, aumentando en la mayor medida
posible la variación intraespecífica e interespecífica en bene-
ficio de los agricultores, especialmente de los que generan y
utilizan sus propias variedades y aplican principios ecológi-
cos para mantener la fertilidad del suelo y luchar contra las
enfermedades, las malas hierbas y las plagas;

c) fomento, cuando proceda, de las iniciativas en materia de
fitomejoramiento que, con la participación de los agriculto-
res, especialmente en los países en desarrollo, fortalecen la
capacidad para obtener variedades particularmente adapta-
das a las condiciones sociales, económicas y ecológicas, en
particular en las zonas marginales;

d) ampliación de la base genética de los cultivos e incremento
de la gama de diversidad genética a disposición de los
agricultores;

e) fomento, cuando proceda, de un mayor uso de cultivos,
variedades y especies infrautilizados, locales y adaptados a las
condiciones locales;

f) apoyo, cuando proceda, a una utilización más amplia de la
diversidad de las variedades y especies en la ordenación, con-
servación y utilización sostenible de los cultivos en las fincas
y creación de vínculos estrechos entre el fitomejoramiento y
el desarrollo agrícola, con el fin de reducir la vulnerabilidad
de los cultivos y la erosión genética y promover un aumento
de la productividad mundial de alimentos compatibles con el
desarrollo sostenible;

g) examen y, cuando proceda, modificación de las estrategias de
mejoramiento y de las reglamentaciones en materia de apro-
bación de variedades y distribución de semillas.

99.99.2004 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 378/5



Artículo 7

Compromisos nacionales y cooperación internacional

7.1. Cada Parte Contratante integrará en sus políticas y pro-
gramas de desarrollo agrícola y rural, según proceda, las activida-
des relativas a los artículos 5 y 6 y cooperará con otras Partes
Contratantes, directamente o por medio de la FAO y de otras
organizaciones internacionales pertinentes, en la conservación y
la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura.

7.2. La cooperación internacional se orientará en particular a:

a) establecer o fortalecer la capacidad de los países en desarro-
llo y los países con economía en transición con respecto a la
conservación y la utilización sostenible de los recursos fito-
genéticos para la alimentación y la agricultura;

b) fomentar actividades internacionales encaminadas a promo-
ver la conservación, la evaluación, la documentación, la
potenciación genética, el fitomejoramiento y la multiplica-
ción de semillas; y la distribución, concesión de acceso e
intercambio, de conformidad con la parte IV, de recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y la infor-
mación y tecnología apropiadas;

c) mantener y fortalecer los mecanismos institucionales estipu-
lados en la parte V;

d) aplicación de la estrategia de financiación del artículo 8.

Artículo 8

Asistencia técnica

Las Partes Contratantes acuerdan promover la prestación de asis-
tencia técnica a las Partes Contratantes, especialmente a las que
son países en desarrollo o países con economía en transición, con
carácter bilateral o por conducto de las organizaciones interna-
cionales pertinentes, con el objetivo de facilitar la aplicación del
presente Tratado.

PARTE III

DERECHOS DEL AGRICULTOR

Artículo 9

Derechos del agricultor

9.1. Las Partes Contratantes reconocen la enorme contribución
que han aportado y siguen aportando las comunidades locales e
indígenas y los agricultores de todas las regiones del mundo, en
particular los de los centros de origen y diversidad de las plantas
cultivadas, a la conservación y el desarrollo de los recursos fito-
genéticos que constituyen la base de la producción alimentaria y
agrícola en el mundo entero.

9.2. Las Partes Contratantes acuerdan que la responsabilidad
de hacer realidad los derechos del agricultor en lo que se refiere a
los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura
incumbe a los gobiernos nacionales. De acuerdo con sus necesi-
dades y prioridades, cada Parte Contratante deberá, según proceda
y con sujeción a su legislación nacional, adoptar las medidas per-
tinentes para proteger y promover los derechos del agricultor, en
particular:

a) la protección de los conocimientos tradicionales de interés
para los recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura;

b) el derecho a participar equitativamente en la distribución de
los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, y

c) el derecho a participar en la adopción de decisiones, en el
ámbito nacional, sobre asuntos relativos a la conservación y
la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura.

9.3. Nada de lo que se dice en este artículo se interpretará en
el sentido de limitar cualquier derecho que tengan los agriculto-
res a conservar, utilizar, intercambiar y vender material de siem-
bra o propagación conservado en las fincas, con arreglo a la legis-
lación nacional y según proceda.

PARTE IV

SISTEMA MULTILATERAL DE ACCESO Y DISTRIBUCIÓN DE
BENEFICIOS

Artículo 10

Sistema multilateral de acceso y distribución de beneficios

10.1. En sus relaciones con otros Estados, las Partes Contra-
tantes reconocen los derechos soberanos de los Estados sobre sus
propios recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura, incluso que la facultad de determinar el acceso a esos recur-
sos corresponde a los gobiernos nacionales y está sujeta a la legis-
lación nacional.

10.2. En el ejercicio de sus derechos soberanos, las Partes Con-
tratantes acuerdan establecer un sistema multilateral que sea efi-
caz, efectivo y transparente para facilitar el acceso a los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y compartir, de
manera justa y equitativa, los beneficios que se deriven de la uti-
lización de tales recursos, sobre una base complementaria y de
fortalecimiento mutuo.
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Artículo 11

Cobertura del sistema multilateral

11.1. Para tratar de conseguir los objetivos de la conservación
y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura y la distribución justa y equitativa de
los beneficios que se deriven de su uso, tal como se establece en
el artículo 1, el sistema multilateral deberá abarcar los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura enumerados en
el anexo I, establecidos con arreglo a los criterios de la seguridad
alimentaria y la interdependencia.

11.2. El sistema multilateral, como se señala en el artí-
culo 11.1, deberá comprender todos los recursos fitogenéticos
para la alimentación y la agricultura enumerados en el anexo I que
están bajo la administración y el control de las Partes Contratan-
tes y son del dominio público. Con objeto de conseguir la máxima
cobertura posible del sistema multilateral, las Partes Contratantes
invitan a todos los demás poseedores de recursos fitogenéticos
para la alimentación y la agricultura enumerados en el anexo I a
que incluyan dichos recursos en el sistema multilateral.

11.3. Las Partes Contratantes acuerdan también tomar las
medidas apropiadas para alentar a las personas físicas y jurídicas
dentro de su jurisdicción que poseen recursos fitogenéticos para
la alimentación y la agricultura enumerados en el anexo I a que
incluyan dichos recursos en el sistema multilateral.

11.4. En un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor
del Tratado, el órgano rector evaluará los progresos realizados en
la inclusión en el sistema multilateral de los recursos fitogenéti-
cos para la alimentación y la agricultura a que se hace referencia
en el artículo 11.3. A raíz de esa evaluación, el órgano rector deci-
dirá si deberá seguir facilitándose el acceso a las personas físicas y
jurídicas a que se hace referencia en el artículo 11.3 que no han
incluido dichos recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura en el sistema multilateral, o tomar otras medidas que
considere oportunas.

11.5. El sistema multilateral deberá incluir también los recur-
sos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura enumera-
dos en el anexo I y mantenidos en las colecciones ex situ de los
centros internacionales de investigación agrícola del Grupo Con-
sultivo sobre Investigación Agrícola Internacional (GCIAI), según
se estipula en la letra a) del artículo 15.1, y en otras instituciones
internacionales, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 15.5.

Artículo 12

Facilitación del acceso a los recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura dentro del sistema

multilateral

12.1. Las Partes Contratantes acuerdan que el acceso facilitado
a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura
dentro del sistema multilateral, tal como se define en el ar-
tículo 11, se conceda de conformidad con las disposiciones del
presente Tratado.

12.2. Las Partes Contratantes acuerdan adoptar las medidas
jurídicas necesarias u otras medidas apropiadas para proporcio-
nar dicho acceso a otras Partes Contratantes mediante el sistema
multilateral. A este efecto, deberá proporcionarse también dicho
acceso a las personas físicas o jurídicas bajo la jurisdicción de
cualquier Parte Contratante, con sujeción a lo dispuesto en el
artículo 11.4.

12.3. Dicho acceso se concederá con arreglo a las condiciones
que siguen:

a) el acceso se concederá exclusivamente con fines de utiliza-
ción y conservación para la investigación, el mejoramiento y
la capacitación para la alimentación y la agricultura, siempre
que dicha finalidad no lleve consigo aplicaciones químicas,
farmacéuticas y/u otros usos industriales no relacionados con
los alimentos/piensos. En el caso de los cultivos de aplicacio-
nes múltiples (alimentarias y no alimentarias), su importan-
cia para la seguridad alimentaria será el factor determinante
para su inclusión en el sistema multilateral y la disponibili-
dad para el acceso facilitado;

b) el acceso se concederá de manera rápida, sin necesidad de
averiguar el origen de cada una de las muestras, y gratuita-
mente, y cuando se cobre una tarifa ésta no deberá superar
los costos mínimos correspondientes;

c) con los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura suministrados se proporcionarán los datos de pasa-
porte disponibles y, con arreglo a la legislación vigente, cual-
quier otra información descriptiva asociada no confidencial
disponible;

d) los receptores no reclamarán ningún derecho de propiedad
intelectual o de otra índole que limite el acceso facilitado a los
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, o
sus partes o componentes genéticos, en la forma recibida del
sistema multilateral;

e) el acceso a los recursos fitogenéticos para la alimentación y
la agricultura en fase de mejoramiento, incluido el material
que estén mejorando los agricultores, se concederá durante el
período de mejoramiento a discreción de quien lo haya
obtenido;

f) el acceso a los recursos fitogenéticos para la alimentación y
la agricultura protegidos por derechos de propiedad intelec-
tual o de otra índole estará en consonancia con los acuerdos
internacionales pertinentes y con la legislación nacional
vigente;

g) los receptores de recursos fitogenéticos para la alimentación
y la agricultura a los que hayan tenido acceso al amparo del
sistema multilateral y que los hayan conservado los seguirán
poniendo a disposición del sistema multilateral, con arreglo
a lo dispuesto en el presente Tratado,

y
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h) sin perjuicio de las demás disposiciones del presente artículo,
las Partes Contratantes están de acuerdo en que el acceso a los
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura
que están in situ se otorgará de conformidad con la legisla-
ción nacional o, en ausencia de dicha legislación, con arreglo
a las normas que pueda establecer el órgano rector.

12.4. A estos efectos, deberá facilitarse el acceso, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 12.2 y 12.3más arriba, con
arreglo a un modelo de Acuerdo de transferencia de material, que
aprobará el órgano rector y deberá contener las disposiciones de
las letra a), d) y g) del artículo 12.3, así como las disposiciones
relativas a la distribución de beneficios que figuran en el inciso ii)
de la letra d) del artículo 13.2 y otras disposiciones pertinentes del
presente Tratado, y la disposición en virtud de la cual el receptor
de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura
deberá exigir que las condiciones del Acuerdo de transferencia de
material se apliquen a la transferencia de recursos fitogenéticos
para la alimentación y la agricultura a otra persona o entidad, así
como a cualesquiera transferencias posteriores de esos recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

12.5. Las Partes Contratantes garantizarán que se disponga de
la oportunidad de presentar un recurso, en consonancia con los
requisitos jurídicos aplicables, en virtud de sus sistemas jurídicos,
en el caso de controversias contractuales que surjan en el marco
de tales Acuerdos de transferencia de material, reconociendo que
las obligaciones que se deriven de tales Acuerdos de transferencia
de material corresponden exclusivamente a las partes en ellos.

12.6. En situaciones de urgencia debidas a catástrofes, las Par-
tes Contratantes acuerdan facilitar el acceso a los recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultura del sistema multila-
teral para contribuir al restablecimiento de los sistemas agrícolas,
en cooperación con los coordinadores del socorro en casos de
catástrofe.

Artículo 13

Distribución de beneficios en el sistema multilateral

13.1. Las Partes Contratantes reconocen que el acceso facili-
tado a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura incluidos en el sistema multilateral constituye por sí mismo
un beneficio importante del sistema multilateral y acuerdan que
los beneficios derivados de él se distribuyan de manera justa y
equitativa de conformidad con las disposiciones del presente
artículo.

13.2. Las Partes Contratantes acuerdan que los beneficios que
se deriven de la utilización, incluso comercial, de los recursos fito-
genéticos para la alimentación y la agricultura en el marco del sis-
tema multilateral se distribuyan de manera justa y equitativa

mediante los siguientes mecanismos: el intercambio de informa-
ción, el acceso a la tecnología y su transferencia, la creación de
capacidad y la distribución de los beneficios derivados de la
comercialización, teniendo en cuenta los sectores de actividad
prioritaria del plan de acción mundial progresivo, bajo la direc-
ción del órgano rector:

a) Intercambio de información

Las Partes Contratantes acuerdan poner a disposición la
información que, entre otras cosas, comprende catálogos e
inventarios, información sobre tecnologías, resultados de
investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, en
particular la caracterización, evaluación y utilización, con res-
pecto a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura comprendidos en el sistema multilateral. Tal
información, cuando no sea confidencial, estará disponible
con arreglo a la legislación vigente y de acuerdo con la capa-
cidad nacional. Dicha información se pondrá a disposición de
todas las Partes Contratantes del presente Tratado mediante
el sistema de información previsto en el artículo 17.

b) Acceso a la tecnología y su transferencia

i) Las Partes Contratantes se comprometen a proporcionar
y/o facilitar el acceso a las tecnologías para la conserva-
ción, caracterización, evaluación y utilización de los
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura que están comprendidos en el sistema multilateral.
Reconociendo que algunas tecnologías solamente se
pueden transferir por medio de material genético, las
Partes Contratantes proporcionarán y/o facilitarán el
acceso a tales tecnologías y al material genético que está
comprendido en el sistema multilateral y a las varieda-
des mejoradas y el material genético obtenidos mediante
el uso de los recursos fitogenéticos para la alimentación
y la agricultura comprendidos en el sistema multilateral,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12. Se
proporcionará y/o facilitará el acceso a estas tecnologías,
variedades mejoradas y material genético respetando al
mismo tiempo los derechos de propiedad y la legislación
sobre el acceso aplicables y de acuerdo con la capacidad
nacional.

ii) El acceso a la tecnología y su transferencia a los países,
especialmente a los países en desarrollo y los países con
economía en transición, se llevará a cabo mediante un
conjunto de medidas, como el establecimiento y mante-
nimiento de grupos temáticos basados en cultivos sobre
la utilización de los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura y la participación en ellos,
todos los tipos de asociaciones para la investigación y
desarrollo y empresas mixtas comerciales relacionadas
con el material recibido, el mejoramiento de los recur-
sos humanos y el acceso efectivo a los servicios de
investigación.
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iii) El acceso a la tecnología y su transferencia mencionados
en los incisos i) y ii) más arriba, incluso la protegida por
derechos de propiedad intelectual, para los países en
desarrollo que son Partes Contratantes, en particular los
países menos adelantados y los países con economía en
transición, se proporcionarán y/o se facilitarán en con-
diciones justas y muy favorables, sobre todo en el caso
de tecnologías que hayan de utilizarse en la conserva-
ción, así como tecnologías en beneficio de los agriculto-
res de los países en desarrollo, especialmente los países
menos adelantados y los países con economía e transi-
ción, incluso en condiciones favorables y preferenciales,
cuando se llegue a un mutuo acuerdo, entre otras cosas
por medio de asociaciones para la investigación y el
desarrollo en el marco del sistema multilateral. El acceso
y la transferencia mencionados se proporcionarán en
condiciones que reconozcan la protección adecuada y
eficaz de los derechos de propiedad intelectual y estén en
consonancia con ella.

c) Fomento de la capacidad

Teniendo en cuenta las necesidades de los países en desarro-
llo y de los países con economía en transición, expresadas
por la prioridad que conceden al fomento de la capacidad en
relación con los recursos fitogenéticos para la alimentación y
la agricultura en sus planes y programas, cuando estén en
vigor, con respecto a los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura comprendidos en el sistema mul-
tilateral, las Partes Contratantes acuerdan conceder prioridad
a: i) el establecimiento y/o fortalecimiento de programas de
enseñanza científica y técnica y capacitación en la conserva-
ción y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos
para la alimentación y la agricultura, ii) la creación y fortale-
cimiento de servicios de conservación y utilización sosteni-
ble de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura, en particular en los países en desarrollo y los paí-
ses con economía en transición, y iii) la realización de inves-
tigaciones científicas, preferiblemente y siempre que sea posi-
ble en países en desarrollo y países con economía en
transición, en cooperación con instituciones de tales países,
y la creación de capacidad para dicha investigación en los sec-
tores en los que sea necesaria.

d) Distribución de los beneficios monetarios y de otro tipo de la
comercialización

i) Las Partes Contratantes acuerdan, en el marco del sis-
tema multilateral, adoptar medidas con el fin de conse-
guir la distribución de los beneficios comerciales, por
medio de la participación de los sectores público y pri-
vado en actividades determinadas con arreglo a lo dis-
puesto en este artículo, mediante asociaciones y colabo-
raciones, incluso con el sector privado, en los países en
desarrollo y los países con economía en transición para
la investigación y el fomento de la tecnología.

ii) Las Partes Contratantes acuerdan que, el acuerdo modelo
de transferencia de material al que se hace referencia en
el artículo 12.4, deberá incluir el requisito de que un
receptor que comercialice un producto que sea un
recurso fitogenético para la alimentación y la agricultura
y que incorpore material al que haya tenido acceso al

amparo del sistema multilateral deberá pagar al meca-
nismo a que se hace referencia en la letra f) del artí-
culo 19.3 una parte equitativa de los beneficios deriva-
dos de la comercialización de este producto, salvo
cuando ese producto esté a disposición de otras perso-
nas, sin restricciones, para investigación y mejoramiento
ulteriores, en cuyo caso deberá alentarse al receptor que
lo comercialice a que efectúe dicho pago.

El órgano rector deberá, en su primera reunión, deter-
minar la cuantía, la forma y la modalidad de pago, de
conformidad con la práctica comercial. El órgano rector
podrá decidir, si lo desea, establecer diferentes cuantías
de pago para las diversas categorías de receptores que
comercializan esos productos; también podrá decidir si
es o no necesario eximir de tales pagos a los pequeños
agricultores de los países en desarrollo y de los países
con economía en transición. El órgano rector podrá oca-
sionalmente examinar la cuantía del pago con objeto de
conseguir una distribución justa y equitativa de los bene-
ficios y podrá también evaluar, en un plazo de cinco
años desde la entrada en vigor del presente Tratado, si el
requisito de un pago obligatorio que se estipula en el
acuerdo de transferencia de material se aplicará también
en aquellos casos en que los productos comercializados
estén a disposición de otras personas, sin restricciones,
para investigación y mejoramiento ulteriores.

13.3. Las Partes Contratantes acuerdan que los beneficios que
se deriven de la utilización de los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura comprendidos en el sistema multilate-
ral vayan fundamentalmente, de manera directa o indirecta, a los
agricultores de todos los países, especialmente de los países en
desarrollo y los países con economía en transición, que conser-
van y utilizan de manera sostenible los recursos fitogenéticos para
la alimentación y la agricultura.

13.4. En su primera reunión, el órgano rector examinará las
políticas y los criterios pertinentes para prestar asistencia especí-
fica, en el marco de la estrategia de financiación convenida esta-
blecida en virtud del artículo 18, para la conservación de los
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura de los
países en desarrollo y los países con economía en transición cuya
contribución a la diversidad de los recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura comprendidos en el sistema multi-
lateral sea significativa y/o que tengan necesidades específicas.

13.5. Las Partes Contratantes reconocen que la capacidad para
aplicar plenamente el plan de acción mundial, en particular de los
países en desarrollo y los países con economía en transición,
dependerá en gran medida de la aplicación eficaz de este artículo
y de la estrategia de financiación estipulada en el artículo 18.

13.6. Las Partes Contratantes examinarán las modalidades de
una estrategia de contribuciones voluntarias para la distribución
de los beneficios, en virtud del cual las industrias elaboradoras de
alimentos que se benefician de los recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura contribuyan al sistema multilateral.
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PARTE V

COMPONENTES DE APOYO

Artículo 14

Plan de acción mundial

Reconociendo que el plan de acción mundial para la conservación
y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura, de carácter progresivo, es importante
para el presente Tratado, las Partes Contratantes promoverán su
aplicación efectiva, incluso por medio de medidas nacionales y,
cuando proceda, mediante la cooperación internacional, a fin de
proporcionar un marco coherente, entre otras cosas para el
fomento de la capacidad, la transferencia de tecnología y el inter-
cambio de información, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 13.

Artículo 15

Colecciones ex situ de recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura mantenidas por los centros
internacionales de investigación agrícola del grupo

consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional y
otras instituciones internacionales

15.1. Las Partes Contratantes reconocen la importancia para el
presente Tratado de las colecciones ex situ de recursos fitogenéti-
cos para la alimentación y la agricultura mantenidas en depósito
por los centros internacionales de investigación agrícola (CIIA) del
Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional
(GCIAI). Las Partes Contratantes hacen un llamamiento a los CIIA
para que firmen acuerdos con el órgano rector en relación con
tales colecciones ex situ, con arreglo a las condiciones siguientes:

a) los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura que se enumeran en el anexo I del presente Tratado que
mantienen los CIIA se pondrán a disposición de acuerdo con
las disposiciones establecidas en la parte IV del presente
Tratado

b) los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura distintos de los enumerados en el anexo I del presente
Tratado y recogidos antes de su entrada en vigor que man-
tienen los CIIA se pondrán a disposición de conformidad con
las disposiciones del Acuerdo de transferencia de material uti-
lizado actualmente en cumplimiento de los acuerdos entre
los CIIA y la FAO. El órgano rector modificará este Acuerdo
de transferencia de material a más tardar en su segunda
reunión ordinaria, en consulta con los CIIA, de conformidad
con las disposiciones pertinentes del presente Tratado, espe-
cialmente los artículos 12 y 13, y con arreglo a las condicio-
nes siguientes:

i) los CIIA informarán periódicamente al órgano rector de
los Acuerdos de transferencia de material concertados,
de acuerdo con un calendario que establecerá el órgano
rector,

ii) las Partes Contratantes en cuyo territorio se han reco-
gido los recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura en condiciones in situ recibirán muestras de
dichos recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura previa solicitud, sin ningún Acuerdo de trans-
ferencia de material,

iii) los beneficios obtenidos en el marco del acuerdo antes
indicado que se acrediten al mecanismo mencionado en
la letra f) del artículo 19.3 se destinarán, en particular, a
la conservación y la utilización sostenible de los recur-
sos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura en
cuestión, en particular en programas nacionales y regio-
nales en países en desarrollo y países con economía en
transición, especialmente en centros de diversidad y en
los países menos adelantados,

y

iv) los CIIA deberán adoptar las medidas apropiadas, de
acuerdo con su capacidad, para mantener el cumpli-
miento efectivo de las condiciones de los Acuerdos de
transferencia de material e informarán con prontitud al
órgano rector de los casos de incumplimiento;

c) los CIIA reconocen la autoridad del órgano rector para
impartir orientaciones sobre políticas en relación con las
colecciones ex situ mantenidas por ellos y sujetas a las con-
diciones del presente Tratado;

d) las instalaciones científicas y técnicas en las cuales se conser-
van tales colecciones ex situ seguirán bajo la autoridad de los
CIIA, que se comprometen a ocuparse de estas colecciones
ex situ y administrarlas de conformidad con las normas acep-
tadas internacionalmente, en particular las Normas para los
bancos de germoplasma ratificadas por la Comisión de Recur-
sos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura de la
FAO;

e) a petición de un CIIA, el Secretario se compromete a prestar
el apoyo técnico apropiado;

f) el Secretario tendrá derecho de acceso en cualquier momento
a las instalaciones, así como derecho a inspeccionar todas las
actividades que se lleven a cabo en ellas y que estén directa-
mente relacionadas con la conservación y el intercambio del
material comprendido en este artículo;

g) si el correcto mantenimiento de las colecciones ex situ man-
tenidas por los CIIA se ve dificultado o amenazado por la cir-
cunstancia que fuere, incluidos los casos de fuerza mayor, el
Secretario, con la aprobación del país hospedante, ayudará en
la medida de lo posible a llevar a cabo su evacuación o
transferencia.

15.2. Las Partes Contratantes acuerdan facilitar el acceso a los
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura que
figuran en el anexo I al amparo del sistema multilateral a los CIIA
del GCIAI que hayan firmado acuerdos con el órgano rector de
conformidad con el presente Tratado. Dichos centros se incluirán
en una lista que mantendrá el Secretario y que pondrá a disposi-
ción de las Partes Contratantes que lo soliciten.
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